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Buenaventura (Valle), abril diecisiete (17) del año dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Proceso No. 2022-00220-00 

Auto No. 523 

 
 

El despacho con el fin de evacuar la toma de pruebas de ADN y realizar la exhumación, 

DISPONE: 

 

OFICIAR al Laboratorio Clínico Microanálisis S.A.S informen el valor de toma de 

muestras para prueba de ADN y de exhumación. 

 

Por Secretaria dese a conocer a dicha entidad donde se encuentra los restos y la 

cantidad de personas a quien se les debe tomar las muestras. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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